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Guayaquil, 6 de febrero del 2014 

Señor Abogado 

JOSE XAVIER SOLINES ZEA 

Ciudad.- 

NY 1 oT 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como PRESIDENTE 

de la compañía DIFKIM S.A. por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

y deberes de su cargo constan en el Estatuto Social de la compañía, 

correspondiéndole a usted el ejercicio de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de forma individual de la misma. 

La compañía DIFKIM S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano, 

el 15 de octubre del 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 

31 de octubre del 2007. 
  

     
    
   

   

       

Atentamente, Le 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 6 rero del 2014 

     
    

Birds DE ESTA 

CIÓN CONSTAN 
OS GURIDAD     JOSE XAVIER SOLINES ZEA 

C.C. 0914895172      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIFKIM S.A., a favor de 
JOSE XAVIER SOLINES ZEA, de fojas 6.220 a 6,222, Registro de 

Nombramientos número 1.970. 

ORDEN: 5518 

AA 
li 

ATT 
ADO 1EVGODINO ll 

a 

A BE Ala 

Guayaquil, 12 de febrero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterma 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


